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Distribución:

-Secretada (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador,

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

.coNVENroADENDA"."¿"ffi X"¡t[,TIi3,fi 
'"J,í¿'g?tlt1r13'j'r[ffi ^i§S"J,iATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

2.- Memorándum N'72 de fecha 24.03.2020. del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que más
abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito con el traba¡ador
que se ad.junta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contralorla.

Lota,
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DECRETO:
1.- Regularlcese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO OE RECURSO
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

MELISSA REYES RIVAS ENFERMERA 11 HORAS $ 352.000 MENSUAL(C.4)

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 21S-21 "ADENDA
FORTALECIMIENTO RR.HH"
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conf¡ere er art 63 ambos o"Lilu'Ñg l".s"r:€:¿:fl"t,í{!t'il,x"'ái#:ülli?":;,flffi03":
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.
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